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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto nombrando 'para la Ca>- 

nonjia vamnte en la Santa Jghe^ia 
Primada de Toledo al Presbítero 
Doctor D. Éduando Estella y  Zalaya, 
Página 958.

Otro ídem id, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Jaca al Presbítero 

^ Doctor D. Gregorio Pascual Aznar 
Lapuente.—Página 958.

Otro Mem id. vacante en la Santa Igle
sia Catedral, que ha de reducirse a 
Colegiata, de Sanio Domingo de la 

" Calzada al Presbítero Doctor D, An
tonio María Pérez y  Ormazábal. —  
Pogina 958.

Otro promoviendo a la Canonjía vacan- 
, te on la Santa Iglesia Catedral de 

Osma al Presbítero Licenciado don 
Jaime" Gutiérrez Hernández, Bene
ficiado de la de Páleñcia, — Pági
nas y  I ■

Ministerio de la Guerra
Real decreto dispomerf,do. cese en los 

cargos de General de la priáiera di- 
/' visión y Presidente de la Comisión 

de Táctica el General de división 
D, Domingo Arráiz de Conderena y 
¡Jgarte.— Página 9^9,

Otró dutóriza'Mo at Ministro de este 
DepartüTñénto pard adquirir por con
curso los terrenos necesarios para la 
construcción de cuarteles y demas 
servicios militares en la plazaJde. San 
Sebastián.—Página 959.

Dtro ídem id. id: para que adquiera 
por i gestiórt directa veinte aeropla
nos ''Havilland'' D, H. A con motor 
Roll Roy ce.^Página  959.

Otro; ídem id. id. para qíie I adquiera 
por gestión directa cuarerda aero- 
plános de escuela tipo Caia:lron, riú- 
mero 3, con motores Le Rhone, W . 
EP.—Página 959.

Otro concediendo el empleo de General 
de brigada, en situación de primera

reserva, al Coronel de Infantería don 
Francisco de Quintana y León, Mar
qués de Acialcdzar.— Página 9b9. 

Otro promoviendo al empleo de Audi
tor general de Ejército al Auditor de 
división D. Angel Salcedo Ruiz.— Pá
gina 959. V *

. Otro nombrando Auditor de la Capita
nía general de la cuarta Región al 
Auditor general de Ejército D. Anyel 
Salcedo Ruiz.— Página 959.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo al Interventor de Ejército, 
en situación de segunda reserva, don 
Luis Sánchez y Rodríguez.-— Pági
nas 959 1/ 960.

Otro concediendo libertad condicional 
al corrigendo en la Penitenciaria m i
litar de Mahón José Martínez Arias. 
Página 960.

Ministerio de Hacienda
i Real decreto fijando en 1.277,620 pe

seteas el capital que ha de servir de 
.base a la liquidación de cuota que 
corresponde exigir por contribución 

l mínima sobre utilidades de la r i
queza mobiliaria, en el ejercicio 
de Í9i9, a la S ocíe dad franc e sa Com
pañía del Gas de Zaragoza.—Pági- 
ná 960.

Ministerio de la Gobernación
I Re al decreto nombrando Inspector ge

neral de Vigilancia de Barcelona a 
D. José Quirogá Velar de. Jefe de Ne-, 
qociado de primera clase de A dm i
nistración civil, excedente, y ex Go
bernador civ ib.— Página 960.

Otros nombrando Médicos Visitadores, 
dql Cuerpo facultativo de. Beneficen
cia general a D. Antonio María Cos- 

] pedal Tomó y a D. Antonio Mufioz 
Sánchez.—Página

Ministerio 4^ Instrucción Pública 
y  Bellas Artes

Regí decreto declarando obligatorio 
[ las \ Escuelas Naciqnáles el estableci

miento de la Mutualidad Escolar.—  
e Página 960. ' '
Otro ógncediendo la G^um iCruz de ta

Orden Civil de Alfonso XII a Mr. Er
nesto Solvay.—Paginas 960 y 961., 

Otros nombrando Consejeros de Ins
trucción Pública a D, Leonardo de 
la Peña y Diuz, Catedrático numera
rio de la Facultad de Medicina de ia 
Universidad Central, y a D. José 
Gascón y Marín, Catedrático num e
rario de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central,—Página 961, 

Otro creando el cargo de Delegado R e
gio de Primera enseñanza en Huelva.^ 
Página 961.

Otro nombrando Delégado Regio de  
Priniera enseñanza de Huelva a don 
Pedro Garrido Perelló.— Página 061. 

Otro ídem id. id. de Bilbao a D. J. Be
nito Marco Gardoqui, ex Alcalde de 
referida capital.— Págincv 961.

Otro nombrando en ascenso .de escota 
Ingeniero Jefe de primera clase sk i  
Cuerpo^ de Ingenieros Geógrafosiebn 
la categoría de Jefe de Administran^ 
ción civil dé segunda clase, a don 
Juan López y  Lézcano.—Página 961. 

Otro ídem id. Ingeniero Jefe de se
gunda clase, del ídem id. id., con lo 
categoría de Jefe de Administración 
civil de tercera' clase, a D. Manuel 
Domínguez y Vázquez.— Página 961,.

Ministerio de Estado
Reales órdenes autorizando el funcio

namiento de las Juntas consulares de  
reclutamiento en Orán y Mador.—  
Página 961.

Mínisteria de Hacienda
Real orden prorrogando por u n  mes 

licencia que por enfernio se óncuen- 
tra (üsfruiando D. Mm^uel M^ria 
Quemada Herce, Auxiliar de segunda 
clase de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.—  Páginas: 
961 y 962. , , ,

Otra ídem id. id. que se encuentra dis
frutando D. Eduardo Adriaensens 
Torrado, Administrador de la Adua
na de Ribade o:—Pági7ia 9^2.

Otra Ídem. id. id, que se encuentra dis-; 
frutando D. José Abella Otero,. AuxÍ-t} 
liar segundo, afecto a la Aduaiia dé:

: la Coruña.-—Página 9M...- . * .
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Ministerio de la Gobernación
Héal orden relativa a íá apertura de 

las sombrerernas durante las horas 
de comida de los dependientes.—Pa
gina 962. ,

Otra anulaneto el muerdo de la Junta 
local de Reformas Sociales de San 
Sebastián que declaró asimiladas las 
droguenas a las farmacias y esta
blecimientos de artículos de Cirugía, 

' Ortopedia, Sanidad, y Laboratorios, 
exceptuados del régimen común de 
la jornada inercantil.---Páginas 962 
V 963.

Otra relativa a dietas de los Vocales 
patronos de las Juntas locales de Re
formas Sociales.—Páginas 963 y 964. 

Otra autorizando al Director general 
de Segundad para que con el.uso de 

, la estampilla pueda despachar la f  ir
ma de las Ordenes y Títuíos corres- 

^pondientes a los movimientos de las 
dscalas de los Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad, y o sus incixkmcias.— 
Página 964.

Otra autorizando la provisión, con 
carácter interino, de las plazas va
cantes de Vigilantes de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia en los 
opositores aprobados que figuVan en 

\ expectación de destino para ingreso 
en la escala técnica como Aspiran
tes, siempre que lo soliciten y ínien- 
tras no les corresponda ocupar va
cante de su categoría.—Página 964.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden deckii^ando amortizada la 
plaza de Jefe de segundo grado, que 
se menciona, del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bihliotecariús y Ar
queólogos.—Página. 964.

Otra declarando desierto el concurso 
para la provisión de una plaza de

Profesor de ascenso del sexto grupo, 
vacante en la Escuela Industrial y de 
Artes ij Oficios de Cádiz. — Pági
na 964:

Otra nombrando a D. Francisco íton- 
zález García Catedrático numerario 
de Matemáticas del InstittUo de San 
Sebastián.—-Páginas 964 y  965. '

Otra disponiendo que doña Irene de 
Castro y Jiménez cese en el cargo de 
Directora de la Escuela Normal de 
Maestras de Almeria.— Página 965.

Otra non\brando Director de la Escuela 
Normal de Maestras de Almería a 
D. Gabriel Callejón y Maldonado, Di
rector del Instituto de referida po~ 
b lación.—Página 965.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se anuncien 

tres concursos para proveer, respec
tivamente, las plazas de Verificador 
de Contadores de electricidad, de gas 
y de agua de la provincia de Cádiz.—  
Páginas 9 ób y 966.

Otra disponiendo se requiera a La Liga 
Maritima, a las Asociaciones de Na
vieros, a los constructores navales y 
Cámaras ide Comercio e Industria a 
que emitan, su parecer acerca de ex
tremo tan importante cual es él de si 
debe conservarse erp toda la exten
sión que Señala la ley de Comunicq- 
ciones Maritima\s la exclusiva del 
cabotaje en mercancías y pasajeros 
a ¡os buques de nuestra bandera de 
construcción, nacional.— Página 966.

Otra disponiendo continúe la delega
ción de facultades para que fué auto
rizado el Ministro de este Departa
mento por Real decreto de 26 de 
Abril de 1918, entendiéndose dicha 
delegación al Subsecretario y Direc
tores generales de Obras Públicas y 
de Comercio, Industria y Trabajo.—  
Página 96^.

Otra desestimando instancia de la Cá-
V

mora de Comercio y otras entidades 
bancarias e industriales de Bilbao en 
solicitud de que se derogue él Real 
decreto de i'ó de Junio de 1916, 
obliga a las Compañías anónimas na
vieras constituidas o que se consti- v 
tuyan en España a que esté repre
sentado su capital social en acciones 
nominativas.— Página 966.

Administración Central

C o n s e jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a .. 
Declararuio con derecho a pensión de 
500 pesetas anuales a los tres super
vivientes de la campaña de Africa 
de 1859-60 que figuran én la rela
ción que' se publica.— Página 966.

H a c ie n d a . ~  Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas. — ^Señala- 
miento de pagos y entrega de valo
res.— Página 969.

Relación de las fácturas de presenta
ción al cobro de créditos de ültra- 
max, en el turno preferente, que han . 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.—Página 970.

A n e x o  i . \ — B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o .  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— ^ S u b a s ta s . 
A d m i n is t i l \ c i ó n  P r o v i n c i a l . — AnUxN- 
Gios OFíGiALES DE LA Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Es
paña; Unión Alcoholera Española; 
Lloyd Alemán; Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces; Compañía Ge
neral Accident, y Compañía Metalúr
gica de San Juan de Alcaraz.

An e x o  2 . ‘̂— E d ig t o s .-—C u a d r o s  e s t a -  
d ís t ig o s  d e

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública.

Dirección, General del íesoro  Público. 
Estado de los efectos públicos nego
ciados en la Bolsa de Comercio de 
Bilbao durante el mes de Agosto pró
ximo pasado.

PARTE OFICIAL 

fR ESID EN C IA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la Reina Dofia Vioto- 

r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
■de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad ea au importante salud.

— ——— ^ ^ ^  « 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS-
De conformidad con lo dispuesto on 
,Real decreto concordado de 6 de 

Diciembre de 1888,
Vengo en n o m b rar^ ara  la Canon

j í a  vacante en la Santa Iglesia Prima
da de Toledo, por promoción de don 
Oi^gorio de Vera, al Presbítero doc
tor D. Eduardo Estella y Zalaya, pro
puesto en prim er lugar por el Tribu- 
mal de oposición.

Dado en Palacio a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez y 
nueve:

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 1

■ \

P a s c u a l  A m a t .

• De conformidad con lo d isp e rto  en 
el Real decreto concordado de 6 de 
Diciembt*e de 1888,

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Jaca, por promoción dé don 
Gonzalo F;‘anganilIo, al Presbítero 
doctor D. Gregorio Pascual Aznar La- 
puente, propuesto en prim er lugar por 
el Tribunal de oposición.

Dado e n . Palacio a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez y 
nueve..

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t. ^  >

De confo-rmidad con lo dispuesto en 
el Éeal decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1888,
, Vengo en nombrar para la Canon

jía  vacante en la Santa Iglesia Cate
dral, que ha de reducirse a Colegiat» 
de Santo Domingo de la Calzada, por 
promoción de D. Agustín Prior, al 
Presbítero doctor D. Antonio María Pé
rez y Ormazábal, propuesto en prim er 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos die® y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de G r̂acia y Justicia

P a sc u a l  A m a t .

Vor^o en promover a la Óanonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Osma, por defunción de D. Julián 
Grata!, al Presbítero licenciado D. Ja i
me Gutiórrez Hernández, Beneíiciádo 
de la de Palencia, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 11 del 
Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palgcio a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Graciji y Justicia,

P a sc u a l  AAu t . ,
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Méritos y servicias de Dk Jaime Gutié

rrez Hernández.
fcn el Seminario €oniciliár de Avila 

eurad y pro'bó cuatro años de Latín, 
tres do Filosofía, cuatro de Teología 
'dogmática y  moral y dos de Sagrada 
"Escritura.

Fué promovido all Presbiterado en 
13 de Marzo de 1S97.

En Julio deí mismo año fue nom- 
ibrado Ecónomo de la paaToquia de 
Castelianos de Zapardiel, de ascenso, 
■cargo que desempeñó hasta el 21 de 
Mayo de 1898, en que pasó a servir el 
Economáto de Rágamo.

En 22 de Octubre de 1900 nom- 
bradoóGura Regente de Blascoeles, y 
en 16 de Marzo del año siguienre, tras
ladado al Economato de San Vicente 
■de Arévalo, parroquias ambas de as
censo.

En 1.® de Octubre de 1904 pasó a 
Ecónomo de la de Nava de Arévalo, 
cargo que desempeñó hasta el 3 de 
Noviembre de 1905, en que se le expidió 
■el título de Gura Regente de San Pas
cual, parroquia de término, que regen
tó hasta Junio de 1908.

Por resolución de 2 de Junio de 1908, 
tué nombrado para un Beneficio, va
cante en la  8 . I. €. de P aléñela, deí 
que tornó posesión en 26 de los mis
mos mes y año, y que en la actualidad 
desempeña.

En 10 de Septiembre de 1913 re 
cibió en la Universidad Pontificia de 
Burgos el grado de Licenciado en la 

, Facultad de Sagraida Teología.

HINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General 

de división'D. Domingo Arráiz de Gon- 
derena y Ugarte cese en los cargos de 
General de la prim era división y P re
sidente de la ÍGoipisión de táctica, para 
los que fuó nombrado por Mis decretos 
de 23 y 29 dé Julio último.

Dado en Palacio a  veinte de Sep- 
iietmbre de "'mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
£1 Ministro Su Guerra,

An t o n io  T o y a k -

Con arreglo a  lo que determina el 
caso tercero ddl artículo 55 de la ley 
de ..Administración y Gontabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de ia Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y dé conformi
dad con el dictamen emitido por el 
Consejo do Estado en ’plOno,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que adquiera 
por gestión directa veinte aeroplanos 
“Havilland” D. H. 4, con motor Roll 
Royce.

Dado, en Palacio a veinte de 8ep- 
tiombre de mil novecientos diez y 
nueve,

ALFON80
El Ministro de ia Guerra,

A ntonio  T o v a r . <

/ Ooh arreglo a  lo que determinan lo.» 
casos ségundío y tercero del artículo 52 
de !la ley de Administraición y Gonta- 
bili<iad de la Hacienda pública, a pro- 
pueiista déí Ministro de la  Guerra y de 
aouendo coií e l Consejo d̂ e Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para adquirir por concurso los 
terrenas necesarios para tta construc
ción de cuarteles y demás servicios 
militares en la plaza de San iSeba&tián, 
con arreglo a  las bases que se acorda
rán por el Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio a veinte de Sepi- 
tiembre dé mil novecientos diez y 
nueve.

/  ALFONSO
Bi Minis>to de ta Guerra,

A nto n io  T ovah .

Con arreglo a lo que determina el 
apartado cuarto del artículo 55 de la 
ley d'e Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta 
d'el Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la G uerra'para que adquiera 
por gestión directa cuarenta aeropla
nos de escu’ela tipo Caudron. número 3, 
con motores Le Rhone, 80 HP.

Dado, en Palacio a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez y 
nueve. ^

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A nto n io  T o v a r .

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Infantería D. Francisco 
die Quintana y León, Marqués de Acial- 
cázar, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la ley de 29 dé Junio del 
aiño próximo pasado, para optar a los 
beneficios consignados en la base oc
tava de suv apejo húmero 1, i '

Vengo en <X)ncederl*e el empleo de 
General dé brigada, en situación de 
prim era reserva, con la antigüedad del 
día 28 do Mayo último, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veinte dé Sep
tiembre dei mil novecientos diez y 
nueve.
. ALFONSO
Bl Mluiirfu'o de la Guerra,

A n to n io  T o v a r .

En icsonsideración a los servicios y  
circunstancias del Auditor d<e división, 
núm ero í  de <la escala d'e su clase, don 
Angel Salcedo Euiz, ,

Vengo en  p r o m o v e r le , a propueiSta  
del Ministro de la  Guerra y  de acperdo 
con e l Cohsejo de Ministros, al e m p leo 
tie Auditor g^ ieral de Ejército, con Ja  
antígüétíaíd ^el día 2 del corriente m es,

en la vacante producida por falleci- 
niiento dé D. Octáviano Romeo y Ro
drigo.

Dado en Palacio a veinte de Sop- 
tiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro dé la Guorr»,

A n t o n io  T o v a r .

Servicios y circunstancias del auditor ,
de división D. Angel Scdcedp Ruiz.
Nació el 29 de Mayo de 1859; ingre

só, previa oposición, en el Cuerpo Ju 
rídico m ilitar el 30 de Diciembre de 
1884, con e'l empleo de auxiliar. As
cendió a Teniente Auditor de tercera 
el 13 de Diciembre de 1889, pasando a 
ser por nueva denominación Teniente 
Auditor de segunda 1 16 de Septiem^ 
bre de 1893; a Teniente Auditor de 
primera el 10 de Agosto de 1894; a  
Auditor de brigada el 21 de Enero de 
1898, y a Auditor de división el 10 de 
Mayo cíe 1911.

Sirvió de auxiliar en la Auditoría 
de Guerra de Valencia, en la General 
de Castilla la Nueva, y en la Caja ge
neral de Ultramar, como asesor; 'de 
Teniente Auditor de tercera, en las 
Auditorías de Baleares y de BurgoS|; 
de Teniente Auditor de segunda, en I-as 
Auditorías de'I segundo y prim er Cuer
po de Ejército, y en la Fiscalía toga
da del ' Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, como auxiliar; de Teniente 
Auditor de primera, en dicho Consejo 
Supremo, y en la Junta Consultiva dé 
Guerra; de Auditor de brigada, en la 
Capitanía general de Aragón, y en él ' 
Gonséjo Supremo de Guerra y Marina, 
como Secretario relator.

De Auditor de división, ha (estado 
destinado en la Fiscalíá del Consejo 
Supreino de Guerra y Marina y en la 
Capitahía generar de la quinta región.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, entre , 
ellas la dé Vicesecretario con voz de la 
Comisión de reforma de las leyes so
bre m ateria de justicia en las ju ris- : 
diceiohes de Guerra y Marina, en los 
años/1912 y 1913.

Bé halla en posesión de la» oonde- 
coracióneíS siguientes:

Cruz blanca dé segunda cAase del . 
Mérito Naval.

Medallas de Alfonso XIII y la de 
plata conmemorativa de Jos. oitros de 
Zaragoza.

Cuenta trcinta y cuatro años y cerca 
de nueve meses de efectivos servicios 
de Oficial; se halla bien conceptuado y 
déclarado apto para él ascenso, ocu
pando en la actiialidad él número 1 de . 
lá escala de su nlase.

Vengo en nombrar Auditor de la Ca
pitanía general de la  cuarta Región al , 
Auditor general de Ejército D. Angel 
Salcedo Ruiz.

Dado en  Palacio a veinte de Bep- 
tiembre de mil novecientos diez y  
nueve.

AJUFOmO
£ 1\ Minú^r» de la Guerra,

A n to n io  T o va r -

En consideración a k) splrcitado por
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el. Interventor de Ejército, en sitúa- 
eión de í^egunda reserva, D, Luis Sán
chez y Rodrigue-z, y de conformidad 
eon lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y militar Orden de San Her- 
monegildb, M

Vengo en concederle la -Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüedad 
d-el día 7 de Marzo del año anterior, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a veinte de Beptiem- 
de mil novecientos diez y nueve.

  ■...
El Mtnisrtro de Im (StterM,

A n t o n io  T ó v a íu

Vista la propuesta de libertad con
dicional, formulada por el Capitán ge- 
nemi de la prim era Región, a favor d'el 
eorrigendo en la Penitenciaría militar 
de Mabón, José Martínez Arias, solda
do que fué del Regimiento de Infante
ría Baboya, número 6 , y que tía cum
plido las tres cuartas partee dé su 

condena;
Visto lo dispuesto en el artículo 5.® 

de la iey de 2S de Diciembre dé 1916, 
dictada para la aplicación en el fuero 
de Guerra de la de 23 de Julio de 1914; 
de acuerdo co n . lo informado por él 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, a propuesta del Ministro de la Gue
rra y dé confoi'midad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder al expresado cp- 
rrigendo José Martínez Arias la l ib ^ -  
tad condicional.

Dado en Palacio a veinte de Septiem
bre de mil novecientos diez y nueve.'

A L w m m
El Ministro la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .
■—  ---------------

MINISTERIO DE HACIENPA
REAL DECRETO

A. propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y eri cump 1 imiento, de lo 
qqe precéptúa el artículo '3.® de la ley 
de"29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 1,277.620 ][)esetas 
el capital que ha de servir de base a la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución míninfa, en el 
ejercicio de 1919, a la Sociedad fran
cesa Compañía del Gas de Zaragoza, 
con arreglo a la tarifa 3.» de la Gonr 
tribución sobre utilidades de la rique
za mobi liaría.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
dé Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve,

ALFONSO
■ El Ministro^de Hacienda,

GABJNb'JRJGALnAL.- • .-v V'' '

MINISTERIO DE U  GOBMMáOOM
REALES DECRETOS

Con arreglo al artículo 5.“ de la ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral de Vigilancia de Barcelona a don 
José Quiroga Veliarde, Jefe de Nego
ciado de prim era clase de Administra
ción civil, excedente, y ex Gobernador 
civil.

Dado en Palacio a veinte dé Sep
tiembre de mil no\'ecfentos diez y 
nueve. ' '  ̂ '

■ ALFONSO ^
El Mmietr» de ía Gaber«a«tó»>

M a n u e l  DE B ü r© o «  y  U m íQ.

Vengo en nombrar Módico Visitador 
facultativo de Beneficencia general a 
D. Antonio María Cospedal Tomé, n ú 
mero í del Escalafón, con la antigüe
dad de i .“ de Agosto último.

Dado en Palacio a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M a zo .

Vengo en nombrar Médico Visdtadqr 
deL Cuerpo facultativo de Beneficencia 
general a D. Antonio Muñoz Sánchez, 
número 2, dél Escalafón, con la an ti
güedad de 1,® de Agosto úLtimo.

Dado en Palacio a veinte de Sep
tiembre de m|l novecientos diez y 
nueve,

ALFONSO
El 'Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma zó .

H IN IST E R I0 DE IM S T R ÍI6I0N
m m Y m M m m

EXPOSICION
SEÑOR: El Re^l decreto de 19 de 

Septiembre último, que aprobó el Re
glamento de régimen interior de las 
Escuelas graduadas, estableció en su 
artículo 44 la obligación de instalar en 
aquéllas la Mutualidad Escolar que 
tantos beneficios viene prodúciíendo, 
así en el aspecto puraiñen t e educativo 
como en el social.

La experiencia de varios años de ré 
gimen voluntario de Aíutualidaid Es
colar, a la que el Estado viene pres
tando especial auxilio y que constituye 
una de las reformas más importantes 
en la moderna Pedagogía, permite ya 
aspirar a una mayor extensión de esté 
régimen, toda vez que la difusión que 
de él se ha hecho en todo el territorio 
nacioord;: oyedianfe la,:divulgacióri . oral

y escrita de las doctrinas de la previ
sión infantil, tiene ya suíi'cie'ntemente 
preparado el terreno para que la Mu
tualidad pueda arraigar en él y dar los 
abundantes y provecitiosos frutos que 
de ella hay derecho a esperar. .

En su consecuéncia,. el Ministro que 
suscribe, recogiendo la iniciaUva de ía ' 
Comisión Nacional de lá Mutualidad 
Escolar, en que se propone la amplia
ción a todas las Escuelas nacionales de 
la obligación establecida para las gra
duadas, en orden a la Mutualidad Es
colar, tiene el honor d-e someter 'a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto;

Madrid, 20 Septiembre de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V^ M., , 
J o s é  d e l  P r a d o  y  P alackx

REAL DECRETO
,A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas. Artes,
Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.® Será obligatorio en las 

Escuelas Nacionales el establecimiento 
de la Mutualidad Escolar, cpii arreglo 
a  las disposiciones generales que regu
lan esta institución^ En relación con 
ella, podrán establecerse otros servi
cios de ahorro con fines determinados! 
y de mejoramiento social, como reali
zación de excursiones escolaréiSy colo
nias de vacaciones, roperos, etc., etcv 

xArtículo 2.® Los beneficios del ré 
gimen oficial de Mutualidad' Escolar so 
ampliarán a las instituciones de esta 
clase, establecidas en las Escuelas mu-  ̂
nicipaies, dé Patronato y Parroquia
les, siempre que se organícen con su
jeción a lo prevenido e,n las disposició- 
nes vigentes.

Artículo 3:® Los Inspectores de 
Primera Enseñanza, ep su visita a las 
Escuelas, consignarán en , el libro de 
visita si está funciónando debidamen
te la Mutualidad Escolar, concediendo 
a los Maestros un plazo, en eí cásq de 
ño estar establecida, pára 'qué/den tro  
de él organicen dicha institución, y 
dando cuenta de ello al Director gene
ral de Prim era Enseñanza, Presidente 
de; la. Comisión Nacional: de la Mutua
lidad Escolar.

Artículo 4.® El Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes dictará las, 
órdenes conducentes a la mejor ejocu-t- 
ción de lo disipuesto en este Decreto. 
/.Dado en Palacio a veinte de-Sep7 

tiembre de mil novecientos diez y 
nueve. . ,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
J o s é  DEL P r a d o  y  P a l a c io .

:■ ^ ■ REALES DECRETOS ' S . , , /  
En atención a los relevantes servi-
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eios prestados a la ctiLiura general por 
Mr. Ernesto Sdlvay, de aouerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a veinte de Sep
tiembre de mil novecienios^ diez y 
ttuove. ^

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, ,
Jo s é  d el  P rado  y  P alacio .

Á pro({)uésta del Ministro ,de Insti*uc- 
edén Pública y Bellas Artea,

Vengo en nombrar Consejero de Ins
trucción Pública a  D. Leonardo de la 
Peña y Díaz, Catedrático numerario 
de lâ  Facultaíd Medicina de la Uni
versidad Gentral. ,

Dado en Palacio a veinte áe Sep- 
iieíiibre de mil novecientos diez y 
nueve,

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción Pública 

 ̂ yJBeU^.Artes,
J o s é  DEL P rado  y  P alacio .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Consejero de Ins- 
Irucción Pública a D. Jo>sé Gascón y 
Marín, Catedrático numerario de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central.

•Dado en Palacio .a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez y 
nueve. •

'■ .. . ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
J o sé  d el  P r ado  y  P alacio .

  -

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Arte-s,

Vengo en diecretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea el cargo de 

Delegado regio de Primera Enseñanza 
en Húelva. :*

Artículo 2.® Sus a tr ib aciones serán 
ias determinadas en el Real decreto de 
5 ,de Mayo de 1913 y en la Real orden 
de 25 de Junio del mismo año.

DadO' en Palacio a veinte de Sep- 
liembre de mil novecientos diez y 

,.nneYB,
, ALFONSO

Bl Ministro de Insü'ucción Pública 
y Bellas Artes, .

Jo sé  dex  P rado  y  P alacio .

liembre da rail novecienios diez f  
nueYe. '

ALFONSO
El Miaiatro de Instrucción Pública 

y Bcila^ Artes,
Jo sé  DEL P rado  y  P alacio .

En atención a las circunatancias que 
concurren en D. J. Benito Marco Gar- 
doqui, ex AicaMe de Bilbao,

Vengo en nombrarle Delegado regio 
de Prim era En-señanza de la esp-resada 
caqpital.

í> ^o  en Palajcio a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez y 
nue\^e.

ALFONSO
El Mmwtro (le líiatrucción PúbUca 

y BelUs Artes,
Jo sé  d el  P rado  y  P alacio .

Vacante en el Cuerpo de Ingeniero© 
Geógrafos una pja^a de Ingeaierc) Jefe 
de prim era clase;, Jefe de Administra
ción de segunda, por fallecimiento de 
D. Ezequiel Urien de. Vera, a prc|(pue®- 
ta del Ministro de Instruoción Pública 
y Bellas Artes,

Vengó en nombrar, en ascenso do es
cala, para ocupar dicha plaza a don 
Juan López y Lezcano, con la antigüe
dad que le correspónda por las dispo
siciones vigentes.

Dado en Palacio a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez y
nueve.'/

ALFONSO

El Miaistr© de lustrucción Pública' 
y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P ra d o  y  P a l a c io .

en que da cuenta de la constitución, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes, de la Junta consular de recluta
miento,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 503 
del correspondiente Reglamento, se ha 
dignado autorizar el funcionamiento 
die dicho organismo.

De Real oixlen lo digo a V, S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
San Sebastián, 12 d e  Septiembre 
do 1919.

EL MARQUEIS DE LEMA 

Señor Cónsul de España en Orán.

Vacante en el Cuerpo de.lngenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
do segunda clase. Jefe de Administra
ción civil de tercera, por ascenso de don 
Juan López y Lezoano, a propuesta del 
Ministro de ¡nstruccióp Públipá y Be
llas Artes, : ^

Vengó éh nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza a don 
Manuel Domínguez y Vázquez, con la 
antigüedad que le corresponda por las 
diáposiciones vigente-s.

Dado en Palacio a veinte de Bepr 
tiembre de lúil novecientos diez y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, en vista de las excep
cionales circunstianciaa que concurren 
en esa Intervención local y de hallarse 
desempeñada por funcionario de la ca,- 
rrera  consular, bajo cuya jurisdicción 
existe una numerosa colonia española, 
que se incluya esa población entre la» 
enumeradas en el artículo 19 del Re
glamento para la aplicación de la vi- 
gente ley de Reclutamiento, autorizan
do a usted para constituir la corre®- 
pondiente Junta consular, debiendo in
gresar los mozos por ella alistados en 
la Caja de recluta de Algeciras, nú
mero 29. '

De Real orden lo digo a  V. para 
su conocimiento y de acuerdo con lo» 
informes emitidos por los Ministerios 
de la Guerra y Gobernación, conforme 
prescribe el último párrafo del men- ' 
cionado artículo 19 del citado Regla
mento. Dios guarde a usted' muchos 
años. San Sebastián, 12 de Soptiembr® 
de 1919.

EL MARQUES DE LEMA

Señor Cónsul, Inteírventor de servicio» 
jaliñanos en Nador.

nueye.
ALFONSO

El Ifiaistro de Instrucción Pública 
y Beltás Artes,

J o s é  DEL P rado  Y P alacio .̂

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Pedro Garrido Perélló, 

Vengo en nombrarle Delegado regio 1 
de Primera, Enseñanza de Huelva. \ 

íiádo en “Pála<6ib a veinte de S%j- »

HDaSTERIO DE ESTADO,
REAI.ES ORRENES

Vísio él despachó de ,V. B. núme- 
ro Í 3Íí: dlí fééti» 20 d€ ^igosto último,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Manuel María Quemada 
Herce, Auxiliar de segunda de esa Di
rección, en solicitud de ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con el infórme die V, I. y de acuer
do con lo ordenado en el art. 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, se ha servido prorrogarla por un 
mes, con a b o n o  de medio sueldo . lo», 
quince primqros días y los restantea
sin. él. , .

De 'Real orden lo digo a V. I., adoá 
díebidós efecto», con devolución ,d*eî  
oxpedienlté. Dios guardo a V. í. m u-
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choa años. Madrid, 16 de Sep ti embije 
de 1919.

ARGÜELLES
I

Beñor Direotor general de la Deuda y 
Clases pasivas.

limo. Sr. :• Visto el expediente pro
movido por D. Eduardo Adrlaensens y 
Torrado, Administrador de la Aduana 
de Ribadeo, en solicitud de amipliacidn 
de iiCéncia por enfermo,

S. M. el Rky (q. D. g.), eonformán 
dose con el informe de V. I., y de 
acuerdo coai lo ordenado en el artícu 
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, se ha servido prorrogar
la por un mes más, sin  ̂sueldo.

-De Real orden lo digo a V, I. a los 
debidos efectivos, con devolución dél 
expediente; Dios ^ a r d e  a V. I. m u
chos años. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1919.

■ ■p./s.,.
ARGt)ELLES

Befior Director geiiei^l de Aduanas.

- limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Abella Otero, Au
xiliar segundo afecto a la Aduana de 
La Goruña, en soilicJ.ud de ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D, g.), confomándo- 
se con el informe de V. I., y de acuer
do con lo ordenado en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, se ha servido prorrogarla por 
un mes más sin abono de sueMo.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del ex- 
ípediente. Dios guarde a V. L m u
chos años. Madrid, 16 do Beptiembre 
#0 1919.

p. s.,
-  ARGÜELLES.

fieñor Director general de Aduanas.
t _--------------------------- -

inaST E R IÓ  DE U  GOBERNAQON
Considerando que es de interés ge

neral el conocimiento de dos Reales ór
denes, fecha 12 de Junio del corriente 
año, y de otra de 8 de Agosto último, 
m  insertan a continuación las tres 
mencionadas disposiciones.

REALES ORDENES
Vistos los recursos de al’zada inter

puestos por Ja Agrupación de la De
pendencia Mercantil y Bancaria y por 
la Asociación de Dependientes de Go- 
«nerdio de Orense, contra acuerdds 
í^ p ta d d i  por la Junta local de Refor
mas Sociales, en 16 de Noviembre de 
1918, -respecto al régimen dn la jorna-

Resultando que, en 16 de Octubre 
de 1918, la Junta local' de Refohnas 
Sociales acordó, a los efectos de la ley 
de 4 de Julio de 1918, que los estable
cimientos mercantiles no exceptuados 
se abriesen de ocho y media de la  ma
ñana a ocho de la tarde, durante los 
meses de Octubre y Marzo; de nueve 
de la mañana a ocho díe la/tarde, du
rante los meses de Noviembre a  Ee- 
bx^ero, ambos- inclusive, y de ocho de 
la mañana a  igual hora de la tarde, 
durante los meses restantes del año, 
o sea de Abril a Septiembre, ambos 
inclusive; y que, en todo tieínpo, se 
olautsurarían de una a tres de la -tarde 
para el descanso de dos horas, que la 
ley prescribe, destinada 'a la comida 
de la depéndenciá: ‘ '

R ^ultahdo que,- en 16 de Novi embre 
del mismo año, la misma Junta local 
modificó síi'S anteriores acuerdos, acep
tando diversos pactos que establecen 
dbtefm'inadas excepciones respecta de 
la aplicación de ¡Ja ley : uno de ellos, 
acordado por . el gremio de tejidos y 
paquetería, en 22 de Mayo de l9l6, en 
el que ísóIo se concede hora y media 
de descanso para la eómida de los de
pendientes; otro, celebrado en 31 de 
Octubre de 1918, entre patronos y de- 
ipendientes del gremio de ropas, y 
otrois, celebrados entre patix)nos y de
pendientes de tejidos al por menor y 
camisería al por menor, los cuales en
traron  en vigor en 6 de Octubre de 
1918: '

Gqnsiderandó que dichos pactos han 
sido convenidos sin la ‘intervención de 
la  totalidadi de los industrialies de ca
da gremio, entendiéndóse por tal, a los 
efectos de las, leyes sociales, no la cla- 
si'ñcaJcióü contributiva, sino el conjun
to de industriales que realizan acto-" 
de comercio sobre artículos iguales, 
análogos o similares, al por menor y al 
por m ayor:

Gonsidierando que es facultad exclu
siva de las Juntas locales que no se 
altera ni por pacto ni por excepción, 
determinar el régimen a que han de 
someterse los establecimientos mer* 
cantiles para la concesión a la depen
dencia del descanso de des horas des- 
tinadías a  la com ida;

Considerando qué el pacto conveni
do en 22 de Mayo de 1916 entre los 
almacenistas de tejiidos y paquetería 
y isus dependientes, no es para estos 
úiltimos más favorable, en lo -que se 
reñere a ta jornada establecida para 
Jos meses de Abril a Septiem bre: 

Gonsiderando que en los pactos con- 
venidois por los gremios de tejidos al 
por menor, camiaería al por menor y 
ropas hechas, ho se ñjan las horas de 
apertura y cierre de Jos establecimien
tos, sin tener en cueniá qixe, no tra
tándose de comercios exceptuados, no 
se puede ptéseiMir del oúmpUiiiJento

de Jos articuléis y 2 /  de la ley, que 
establecen el régimen general de qua 
los establecimientos han de permane
cer cerrados durante doce horas con
secutivas, debiendo ser uniforme la 
jornada dentro de cada grem io: 

Gonsiderando que estos últimos pac
tos no establecen, durante los meses 
de Marzo a  Octubre, ambos inclusive, 
condiciones más favorables de jornada 
para la dependencia m ercantil:

Vistas las disposiiciones vigentes y 
de acuerdo con el informe del Institutio 
de Reformas Sociales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
d isp o n e:

!.• Qué la apertura de las sombre
rerías, durante las horas de comiida dio 
los depén-dientes, es de la facultad prD  
vativa de las Juntas locales, que pue
den establecer la apertura o cierre de 
tales establecimientos durante dichas 
horas, así como modificar el régimen 
establecido; y ;,

2.* Tédos los páctds expresados, que 
fueron motivo dé los acuerdos adop
tados en 16 de Noviembre de 1918 por 
la Junta local de Reformas Sociales de 
Orense, se considerarán nulos; d-ébien- 
do mantenerse el régimen establecido 
en 3 de Octubre del mismo año por 
dicha Junta, la que estudiará de nuevo 
la cuestión para proveer con arreglo 
a sus facultades y según las disposi- 
ciioneis vigentes.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y el de los 
interesados, debiendo ser insertada es
ta disposición en el Boletín Oficial de 
la provincia. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid', 12 de Junio de 1919*

P. D,, /  
MONTES 

Señor Gobernador civil de Orense.

Visto el recurso de alzada interpues
to en 10 de Noviembre de 1918 por don 
Félix Martín, pi^aéticante de Girugía y 
dependiente de droguería general, con
tra el acuerdo adoptado por la  Junta, 
local de Reformas Sociales de San Se
bastián, en sesión de 30 de Octubre del 
mismo año, que declaró asimiladas ía» 
droguerías a las farmacias y establo- 
cimientos de artículos de cirugía, or
topedia, sanió^d y laboratorios, excep
tuados del régimen común de la 'jo r 
nada mercantil por el artícuío diq 
la ley de 4 de Julio de 1918: 

Considerando' que, dada la gran can
tidad dle artículos qué sé expénden en 
las droguerías, algunos de los cualea 
no pueden tener sipiMitud en modo 
alguno con los que se venden en far-. 
macias, tiendas dé cirugía, ortopedia,, 
sanidad y laboratorios, cúales son 
pinturas, cépillería y perfumería, no 
cabe equiparar las droguérías con las 
farmacias, éómo lo ha heteho la Ju n ta
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•local de Refoi'nias Sociales de San Se
bastián, tanto más cnanto qnc, de con- 
oederse la excepción del artículo 3." 
de la iey de 4 de Julio de 1918, se per
judicaría a los demás industriales que 
vendiesen dióhos artículos no excep
tuados :

Vistas las disposiciones vigentes y 
de acuerdo con . el informe del Insti
tuto de Reformas Sociálee,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ,se ha servido 
dispóner , que , se anule el acuepdo de 
la Junta local de Reformas Sociales de 
San Sebastián, que ha sido objetq del 
recurso.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y el de los 
intiéresados y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos afios. Madrid, 
12 de Junio de 1919.

p. D.,
, ■' MO'NTBS 

Señor Gobernador civil de GuipÚ7x;oa-.

Eü Instituto de Reformas Sociales 
dirige a este Ministerio la siguiente 
«K>municación :

La Junta local de Reformás Sociales 
de Valencia se , dirigió a este Gentro/ 
el 2 de Noviembre de 1918, manifes
tando que en la sesión cellebrada el 29 
de Octubre último resolvió solicitar 
del Instituto que acuea^de conceder 
dietas a  los Vocales patronos de las 
Juntas de Reformas Sociales que ejer- 
aan funciones de inspección de la ley 
de 4 de Julio de 19IR; y que dichas 
dietas sean ̂ de igual cuantía que las 
concedidas a los Vocales obrero,^.

El Instituto ha estudiado detenida
mente la petición de referencia y re 
sulta lo siguiente:

Las disposiciones legales vigentes 
sobre el particular, o ^ea: las reglas 
25 y 27 de la Real orden de 3 de Agos
to de 1904; el artículo 11 de la Real 
orden de 2 de Julio de 1909; el artícu
lo 78 de las Instrucciones a los inspec
tores del trabajo; el artículo 13 de la 
ley de 4 de Julio de 1918, y el artícu
lo 38 del Reglamento de 16 de Octu- 
bré de 1918, han previsto y establecido 
solamente que cobren dietas los Voca
les obreros de las Juntas, y que sea 
el Instituto die Reformas Sociales el 

"que fije la cuantía de estas dietas, te 
niendo en cuenta el precio medio de 
los jornales y las circunstancias de ca
da localidad.

.Bolamente la regla 27 de la Real o r
den de 3 de Agosto de 1904 ha esta
blecido que . tanto los Vocales, obreros 
cómo los Vocales patronos cobren los 
gastos de 4os viajes cúando tengan que 
ausentarse del pueblo de su residen
cia, bien sea para asistir a las sesio
nes de las Ju n ^ s  o bien para ejercer 
aigümisf de litó funciones^ de su cargó.

Pero ningqna de las expresadas dis
posiciones excluyen ni prohiben la 
concesión a los Vocales patronos» de las 
repetidas dietas; y, en cambio, el a r
tículo 7.“ die da ley de 13 de Marzo 
de 1900, denominada de mujeres y ni
ños, puso a cargo del Ministorio de la 
Gobernación la reglamentación de las 
Juntas de Reformas Sociales, con las 
facultadas amplias que desarrollan los 
artículos 20, ,31 y concordantes del Re
glamento de 13 de Noviembre de 1900.

Estas disposiciones; legales no hablan 
de dietas, ni para los obreros, ni para 
los,patronos; y tamp oco. establecen dis
tingo alguno entre unos y otros al se
ñalar las funciones que les correspon
den. Motivo por el cual, del mismo 
modo que dentro de sus facultades 
amplias ha podidó el Ministeiúo de la 
Gobernación rémunerar con dietas el 
servicio de los Vocales obreix)s, y po
ner el pago de estas dietas a cargo de 
los Ayuntamientos, podría ahora, den
tro del derecho vigente, ordenar que 
sean remuneradós con dietas los ser
vicios' de los Vocales patronos de la 
Junta, y encargar a los Ayuntamientos 
del pago de las mismas.

De manera que el Instituto entiende 
que Ja ley de 13 de Marzo de 1900 y 
el Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año-perm iten al Ministerio de 
la Gobernación señalar dietas a losV'o- 
cales patronos de las Juntas de Refor
m as 'Bociales; y es lógico que, por ana
logía y porque los Ayuntamientos han 
organizado Negociados de Rerormas 
Bociales, por la necesidad que tienen 
los Alcaldes de relacionarse constan
temente con esas Juntas que ellos pre
siden, sean los Ayuntamientos los en
cargados del f)ago de dietas a  los Vo
cales patronos, en el caso, claro» es, en 
que proceda concederlas.

Estudiando esta conveniencia del 
Instituto, entiende que apoyan la con
cesión los argumentos principales si
guientes :

1;* El criterio de equidad.
Es innegable que la labor encaigada 

a lO'S Vocales patronos, ya muy intensa 
hasta el corriente año, por la comple
jidad de las funciones encomendadas a 
las Juntas, se ha agravado en intensi
dad por la ley de 4 de Julio de 1918, 
que además de una labor casi cotidia
na, ha exigido que la inspección de su 
cumplimiento, dirigida por los Inspec
tores del trabajo, corra a cargo de las 
Juntas.

Bien que los patronos se hallen es- 
pecialrpente interesados en concurrir 
a las inspecciones junto a los obreros 
tuteladós por ía ley, no puede el Es
tado ponerles una traba económica, ni 
obligarles a iin perjuicio cierto aun
que de difícil valoración, sin compen
sar dfetógúri rnódo, mediante lá^con- 
otóióñ de dietas, tos perjuicios queda

labor de inspección días laborables y 
casi a diario le irroga.

Tal vez no -sientan este perjuicio, los 
patronos de la grande industria, que 
las más veces viven apartados dó sus 
establccimie-iitos o fábricas, servidos 
por técnicos, o dirigiéndolos como ta
les. Pero los patronos de la pequeña 
industria, que en general concurren al ■ 
trabajo con sus obreros y prestan tra 
bajo material, no pueden prescindir 
de la remuneiración inherente a' este 
trabajo, y por consecuencia, se verían^ 
obligados a dejar de formar parte de 
las Juntas s i la intervención en ellas 
les hiciera perder el jornal diario.

Claro es que, en la práctica, resulta 
dificilísimo valorar en cada caso el 
perjuicio que sufre el Vocal patrono 
de que se trate; y posiblemente ape
nas si las dietas ha de resacirles ecor‘ 
nómicamente. Pero tampoco son equi
parables todos los obreros, ni las ne
cesidades e ingresos míniihos de cada 
uno; y esto no óuipece para que por 
el cobro de las dietas, iguales para to
dos, disminuya en cada uno el perju i
cio consiguienté al ejercicio del cargo 
de Vocal de las Juntas.

Aconseja la equidad, además, que 
todos los servicios y trabajos reclam a
dos por el mejor cumplimiento de las 
leyes tengan la remuneración adecua
da; siquiera ésta sea simpl^ estímulo 
.econámico qué acucie el celo de los 
que comíparten lá tutela jurídica del 
obrero.

2.“ El criterio de analogía.
Ocurre, en efecto, que las leyes del -

Jurado y Tribunales industriales, en 
sus disxjosicioñes tercera especial y 
prim era adicional, respectivamente, 
establecen el pago de dietas a los Ju 
rados que lo soliciten; con la particu
laridad de que en los Tribunales in
dustriales no distingue la ley de 22 de 
Julio de 1912 éntre Jurados, patronos 
y obrero^. . ^

"Verdad es que se tra ta  en aquellas 
leyes de cargos oMigátorios, y en fe
chas fijas, cuyo ejercicio puede moti
var perjuicio de importancia. Pero, 
ello no obstante, aquellas leyes afirman 
el deseo del legislador de que las fun
ciones peticionadas por d  moderno de
recho social ni sean cai'go ni privile
gio de ninguno y se realice con el con
curso de todos. ¡ '

3.” El único argumento qué, sin me
noscabar el principio de la convenien
cia de la concesión de las die,tas a  lo» 
patronos, aconseja guiarsexpor el c ri
terio restrictivo,  ̂ es el qüe se deduce 
de considerai' que se agravarán los 
gastos de los Municipios en el supueSí* 
to de que sean éstos obligados al pago ■ 
de las dietas. v.

Esta consideración, sin embargo, n h ; 
puede influir cuando se trate ,de: t e  
pequeños Municipios, cuyas Juntas, en
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^general, actúan coa poca frocueiicia. 
De moda que soiameaie tendría fuer- 
xa refiriéndola a las Juntas de las po
blaciones de mayor comercio e indus
tria ; y en éstas, por ser precisamente 
las ciudades mayores y más ricas, no 
i ia  de alterar el pequeño gasto de re 
ferencia la nivelación y mardha nor
mal de los ípresupuestos municipales.

Admitido, pues, el principio de la 
posibilidad y la conveniencia de con- 
oeder/dietas a los Vocales patronos de 
las Juntas de Reformas Sociales, pfo- 
oedierá, no obstante, limitai' su aplica
ción y pago a los patronos que das re 
clamen expresamente, y al caso único 
de la función inspectora del cumpli
miento de las leyes sociales, que es -el 
casó que en realidad exige la presta
ción continua de trabajó en horas la- 
íborables.

Y con estas'lim itaciones el Instituto 
-es de parecer que si V. E., con su más 
'ilustrado juicio, lo considera oportuno, 
posible y conveniente, podría dictar 
una Real disposfción estableciendo:

1.® Que -los Vocales patronos de-las 
-Juntas de Reformas iSociales que pres
ten servicio auxiliar de la Inspección 
del Trabajo en los casos pi^vistos en 
-la legislación vigente o cumplimentan
do órdenes emanadas de la Inspeccióri 
mientraI del lnstituto de Reformas Bo- 
oiales podrán percibir dietas.

2 ° Que percibirán estas dietas, en 
los casos citados, aquellos Vocales pa
tronos que las reclamen expresamente 
por escrito dirigido al Presidente de la 
Junta respectiva.

Que dichas -dietas serán de igual 
cuantía que las designadas a los Voca
les obreros de las Juntas.

á.” Que el pago de las .respectivas 
dietas corr-erá a cargo de los Ayunta
mientos, q u e  al efecto consigiiarán en 
SU’S presii'pdesf-os, las cantidad-es ne.ce- 
sari-aS'.

Ibi \ísl!i de la comunicación -que 
antecede,

B. M. ei R e y  (q. D. g.) se ha servido 
rosolvíu" de acuerdo con lo que en ella 
se propone.

De Real orden lo ,dígo a V. í. a los 
nfectos oportunos. Dios guardo a' V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto 
de fp ia  V

.BUROOB Y MAZO 

Befior Bubsecretario d'e pste Ministerio.

Excmo. B r.: Teniendo en cuenta el 
aumento considerable que ha de origi-. 
naa" el despacho de los,asuntos con
fiados a esá Dirección géneral con ¡el 
movimiento de las escalas de los Guer- 
jpos de Vigilancia y Beguridad, deriva
dos de la aplicación die las plantillas 
iaprobadas por,Reales decix^tos de 26 de 
Agosto último y 5 del mes actual, res

pectivamente, y el deseo de que estas 
circunstancias extraordinarias no en
torpezcan la normal función de ese 
Centro,

S. M. el  R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a V., E. para que con el 
uso de la estampilla pueda despachar 
la firma de las Ordenes y Títulos co
rrespondientes a aquellos movimientos 
y a sus incidencias, entendiéndose la  
presente autorización concedida a este 
y único efecto.

De Real orden lo digo a y .  E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a  V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Septiem
bre díe 1919.
............... BURGOS Y MAZO

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. S r.: Existiendio vacantes va
rias J)lazas -de Vigilantes de segunda 
clase del Guerpo de Vigilancia y no 
siendo posible m  inmediata provisión 
en propiedad por no haber en la actua
lidad opositores aprobados para dichás 
plazas, habiendo en cambio en expec
tación de destino veintiún aprobados 
para ingreso con la categoría superior 
de Aspirantes del mismo Guerpo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar la- provisión, con <íai'ác- 
ter interino, de las referidas plazas 
de Vigilantes de segunda clase en los 
opositores aprobados que figuran' en 
oxpiectación de destino para ingreso 
en la -escala técnica como Aspirantes, 
siempre que para ello lo soliciten y 
mientras no les correspondan CKcupar 
vacante de su categoría; ; .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimientio y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1919.

BURGOS Y MAZO 
Señor Director general de/ Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Br.: En vista de una comuni

cación elevada a este Ministerio por el 
Jefe del Archivo y Biblioteca' de la 
Presidencia del Gonsejo de Ministros, 
participando el fallecimiento del Jefe 
de segundo grado D. Manuel Márquez 
de la Plata y Alcocer, que prestaba 
servicio en la misma dependencia, ocu
rrido el día 9 del presente mes; y 

Considerando que debiendo amorti
zarse en el Escalafón del Guerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos dos plazas de Jefes de 
segundo grado, dotadas cada una con 
el sueldo anual de 8,000 pesetas,

forme al artículo 2.“ del Real decreto 
de 21 de .Octubre de 1918; y que sien
do la vacante que resulta en dicha ca
tegoría y grado, con motivo del falle
cimiento del Sr. Márquez, la Segunda 
ocurrida desde la publicación del re 
petido Real decreto, corresponde amor
tizarla con arreglo a su artículo 3,“,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar^ amortizada la plaza de Jefe 
de segundo grado de que se deja hecho 
mérito.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I: muchos 
añOvS. Madrid, 15 de Septiembre de 1919,

PRADO Y PALAGIO 

Señor Director generail de Bellas Artes.

limo. S r.: De conforrqidad con el 
dictamen emitido por la Ck>misión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública,/

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar desierto el concurso para la 
provisión de una plaza de Profesor de 
ascenso del sexto grupo (Nociones de
Cio?ncias físicas, químicas y naturales, 
.Física general y Termotecnia, etc.), 
vacante en la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios, de Cádiz, por no re 
unir las condiciones legales ninguno 
de los aspirantes presentados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y efectos. Dios guarde 
a V. I. 'muchos años. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1919.

PRADO Y PALAOlO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad cun el 
dictamen de la Gómisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en v irtud  de concurso previo de tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Gonzá
lez García Catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto General y 
Técnico de Sah Sebastián, con el haber 
anual que actualmente disfrúta, h a 
biendo dispuesto S. M. que la cátedra 
de igual asignatura que, como conse
cuencia de este nombramiento, resul
ta vacante en el Instituto Óe Santiago, 
se anuncie para su provisión a í turno 
que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Ab I. muchos años, ^la- 
dYid> 16 de Septiembre d*e 1919.

PRADO Y PALACIO 

Soflor Subsecret^io de este
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Méritos y servicios de D, Francisco 
González García,

Lioenoiado en Ciencias químicas, con 
premio extraordinario. '

Lioenciado en Farmacia.
Catedrático numerario de la asigna- 

lura en virtud de oposición y por Real 
orden de 1.® de Abril vde 1912; tomó 
posesión el mismo día.

Es autor de una obra favorable
mente informada por el Glaústro.

limo. S r.: S. M; el Rey  (q. D . g.) se 
ha servido disponer que cese en el 
iéargo de Directora de la Escuela Ñor- 
«iál de Maestras de Almería la Pro
fesora de dicho Centro, dofia Ireiie de 
Castro y Jiménez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchoe años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

$iéflor D irecto  general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: En virtud de lo preveni
do en el articulo 74 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
nombrar Director de la Escuela Nor
mal de Maestras de Almería a  D. Cxa- 
briel Callejón y .Maldonado, Director 
del Instituto General y Técnico de di- 
oha población.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  y .  I. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Primera en
señanza.

M N IS M IO  DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmor S r .: Resultando vacantes las 
plazas de Verificador de contadores de 
electricidad, de gas y de agua de la 
provincia de Cádiz, qror fallecimiento 

D. Juan Gafbó y Urez, que las des- 
«ampeñaba:

' Vistos los preceptos de las Instruc-' 
©iones reglamentarias que rigen estas 
clases de veriñcaciones, según los cua
les los cargos de • Verificador han de 
proveerse por concurso,

S. M. el R e y  (qi D. g.) lía teñido a 
bien disponer se anuncien en la Ga- 
pBTA DE Ma d r id  tres concursos para 
proveer, respectivamente, ‘ las plazas 
de Verificador de contadores de elec
tricidad, de gas y de agua de la pro
vincia de IGádiz, con arreglo a las cita- 
:das lastrúccionea.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efecíjOS. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
18 d e ,Septiembre de 1919.

CALDERON
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.

CK)KDICI0KE8 DE LOB CONCURBOB
Electricidad,

El cargo de Verificador de contado
res eléctricos se proveerá por concur
so, ateniéndose a las siguientes con
diciones de preferencia:

1.* Ingenieros, industriales proce
dentes de cualquiera dC 'la s  Escuelas 
de Madrid, Barcelona o Bilbao.

2.‘ Ingenieros de tx>das elasies, Doc-' 
tpres y Licenciados en Ciencias físicas, 
Peritos mecánicos electricistas con t í 
tulo e^añol, y Oficiales de Marina con 
títulos de torpedistas, indistintamente.

3.“ Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Dentro de cada una de esas condi
ciones-de preferencia será mérito el 
estar desempeñando en propiedad el 
cargo de  ̂Verificador de contadores, 
eléctricos de olra provincia, y entre 
varios que reúnan esta condición, se
rá preferido el que. lleve más tiempo 
en el servicio de dicho cargo.

También será mérito que seguirá al 
anterior, y siempre dentro de cada una 
de las tres condiciones de preferehcia, 
el haber desempeñado dicho cargo de 
Verificador de contadores eléctricos 
durante un año, por lo menos, y ser Ve
rificador de contadores de gas o agua 
en la misma provincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

1.“ Ser español y mayor ile'edad.
2.=̂ No haber»cesado én otro cargo 

público por motivo justificado en ex
pediente.

3.® Estar en plena posesión de los 
derechos civiles.

Las . anteriores condiciones habrán 
de justificarse precisamente con los 
siguientes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada. 
Hoja de sprvicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en 
los cargos públicos desempeñados;

Certificación deí Registro Central de 
Penados.

Gertificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional o testimonio no
tarial del mismo, ..

Los aspirantes presentarán las soli
citudes, con los documentos justifica
tivos, en los Gobiernos civiles de las 
provincias de su residencia, dentro del 
plazo de quince días, a contarse desde 
la fecha dé la publicación de este con
curso en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los Gobernadores rem itirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento 
en los tres días siguientes al en que 
termine dicho plazo.

Gas.
Ê1 cargo de Veriñcador de contado- 

rés para gas se proveerá por concur
so, ateniéndose a las siguiéntes con
diciones de preferencia:

1.“ Ingenieros industriales.
2.'* Doc tor es o Licé^ñc i ados, con tí t u - 

lo español, en Gienoias físicas;
Serán los‘ pre to idos los aspirantes 

que, por ]o  ̂ párgos que.ctoyaa deseñír '

peñado" o por las publicaciones de qu® 
sean autores, démuestren su especial 
competencia; si éntre éstos hubiese 
Verificadores para gas o electricidad 
de la misma provincia, en concepto de 
Ingenieros industriales, se les conside
ra rá ' esta circunstancia como mérito 
preferente.

^on coridiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.“ Ber español.
2.® Tenér más de veintitrés añ'o« 

de edad.
3.* No haber cesado en otro c a rg o  

público por motivo justificado en e x 
pediente.

4.‘ Estar en plena posesión de los 
derechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán 
de justificarse precisamente con los s i
guientes documentos: •

Partida de haciníiento, legalizada, 
poja de servicios, legalizada, cóh éx- 

presióñ de las causas por que cesó en 
los cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

j^ítulo profesional o tesiimonio no
tarial del mismo.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes, con los documentos justificá- 
tivos, en los Gobiernos civiles de lâ  
provincias de su residencia, dentro del. 
plazo de quince días, a contarse desde 
laífebha de la publicación de este con
curso en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento 
en los tres días, siguientes al en que 
termine dicho plazo.

Agua.
El cargo de Verificador de contadores 

para agua se proveerá por concurso, 
ateniéndose a las siguientes condicio
nes de preferencia:

1.'* Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, Arquitectos e Ingenieros 
industriales.

2.“ Las demás clases de Ingenieros 
y Doctores o Licenciados en Ciiencias 
físicas, con título español, siendo pre
feridos dentro de cada grupo los que 
demuestren, por medio de sus escritos 
o por los cargos que hayan desempe
ñado, su especial competencia en asun
tos hidráulicbs.

Guando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso 
entre Ayudantes del Cuerpo de Obras 
públicas. .

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1 Ser español.
2."* Tener más de veintitrés años, 

de edad. ^
No haber cesado^ en otro cargo 

público p or m o t, i vo j u s t i fi cado en ex - 
pediente. >

4.“ Estar en plena posesión de los 
dereolios civiles.

Las anteriores condiciones habrán 
de justifrcarse precisamente, con los 
siguientes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada. 
Hoja dé servicios,, legalizada, con 

expresión de las causas por que cesó 
en los cargos públicos desempeñados^ 

Certificación, del Registro Central de 
Penados.

Gertificacióñ de buena eoinductí^. fiel 
A y ü n ta iñ ie n to 'r e sp e c t iv o , . ' - ’
• t i tu ló  profesional test im pelo ' no^ 
tarial del mismo. tu . , i .
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Los aspirantes presentarán las soli

citudes, con los documentos justifica- 
tfivoŝ  en los Oobiernos civiles de las- 
provmcias de su residencia, dentro del 
plazo de'quince días, a contarse desde 
la fecha de la. publicación de este con
curso en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Los Gobernadores rem itirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento 
en los tres días siguientes al en que 
termine dicho plazo.

limo. S r.: El artículo 2.® de la ley 
de Comunicaciones m arítimas de 1909 
reserva la exclusiva del comercio de 
cabotaje a los buques de construcción 
nacional. Se inspiraba este precepto— 
con muy singular excepción común a 
todas las legislaciones marítimas del 
mundo—en un sabio sentido de pro
tección a la construcción naval, y por 
influencia de ésta, a toda la produc
ción siderúrgica y metalúrgica de la 
Nación. La guerra, con ios transtornos 
d^l tráfico y desplazamieiito del to
nelaje hacia la navegación occeánica, 
obligó a prever las consecuencias de 
un debilitam iento. en nuestro comer
cio de cabotaje por escasez posible de 
tonelaje para su servicio, y en su v ir
tud, y mediante la autorización que 
otorga la ley de Subsistencia^ sin de
rogar el principio citado de la ley de 
Comunicaciones que continúá vigente, 
capacitó a la Adminiistración para otor
gar al pabellón extranjero y a buques 
de nuestras bandera, pero no de cons- 
trncción nacional, a realizar el tráfi
co de cabotaje cuando así lo aconse
jasen las necesidades de nuestra eco
nomía.

Terminada la guerra y en camino 
de normalizarse el tráfico mundial, 
debe el principio de la ley de Gomu- 
nicaciones mantenerse en todo su vi-^ 
gor, no consintiéndose las excepciones 
mencionadas. Pero la trascendencia que 
en sí mismo encierra para los efectos 
dé la. protección a la industria nacio
nal el precepto de referencia, aconse
jan oír el parecer de los intereses a 
que afecta, con el fin de aportar'datos 
y elementos de juicio para la elabora
ción de iniciativas futuras de gobier
no, en su deber de vélar por los inte
reses industriales de la Patria.

A tal fin,
S. íM. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se requiera a la Liga 
Marítima, a las Asociaciones de Na
vieros, a los constructores navales y 
Cámaras de Comercio e Industria a 
qué emitan su parecer acerca de extre
mo tan importante como es el de si 
debe conservarse en toda la extensión 
que señala la ley de Comunicaéiones 

.marítim as la exclusiva del cabotaje en 
mercancías y pasajeros a los buques 
de nuestra bam}'e^a  ̂ de construcción 
nacional

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1919.

CALDERON

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.® del Real 
decreto de 7 de Mayo del año actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer continúe la delegación 
de facultades para que fué autorizádo 
el Ministro de Fomento por el Real 
decreto de 2l6 de Abril de 19i!8, en
tendiéndose confer'fia dicha delegación 
al Subsecretario y Directores genera
les de Obras públicas y de Comercio, 
Industria y Trabajo. v

De Real orden lo digp a V. I. para 
sú conocimiento y efectos ̂ que se ex
presan. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre d e-1919.

CALDERON 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo S r.: y ista  l a , instancia elevada 
a este Ministerio por la Cámara de 
Comercio y otras entidades bancarias 
e industriales de Bilbao, en solicitud 
de que se derogue el Real xiecreto de 
13 de Junio de 1916, que obliga a las 
Compañías anónimas navieras cons
tituidas, o que se constituyan en Es
paña, a que esté representado su ca
pital social en acciones nominativas: 

Resultando que esta petición se fun
da en que una vez terminada la gue
rra europea y desaparecido, por tan
to, el temor de que la Marina m er
cante nacional pase a poder de ex
tranjeros, aum entaría él número de 
Sociedades de construcción naval si se 
dieran facilidades para lograr .apor
taciones de capjtal a base de titulos 
al portador: '

Considerando que la terminación de, 
la guérra no es suficiente garantía 
contra la posible desnacionalización de 
una gran partC' de nuestra ya men
guada ilota, mercantil, porque dajias 
las pérdidas que han sufrido en,su to
nelaje en los cuatro últimos años to
das las naciones de Europa, pérdidas 
que representa, por lo que a España 
se refiere y es de las menos perjudi- 

.cadas, más del 19 por 100, es induda
ble que esas naciones, apremiadas por 
la falta de tonelaje durante u irp erío 
do de tiempo que no es fácil precisar, 
procurarán adquirir en otros países, a 
cualquier precie y por todos ios me
dios que téhgah a su alcalice, los bar

cos que necesiten para el sostenimien
to y desarrollo de su tráfico comer
cial; y

Considerando que de acceder se a lo 
solicitado resultaría ilusoria, con grave 
daño del interés público y de la eco
nomía nacional la prudente y patrió
tica prohibición de vender al extran
jero buques españoles, prohibición 
consignada, sucesivamente, con mayor 
carácter restrictivo en los Reales de
cretos de 7 de Enero de 1916, 26 de 
Enero y 28 de Diciembre de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
.bien resolver que se desestime la ins
tancia de referencia y que se m an
tenga, por tanto, en todo su vigor el 
citado Real decreto de 13 de Junio 
de 1916, debiendo recordar a este pror- 
pósito a las Sociedades anónimas nar 
vierás, que mientras la Dirección.ge
neral de Comercio, Industria y Traba
jo no acuse recibO' de la comunicación 
en que deben dar cuenta de toda trans
ferencia de acciones, no será la venta 
definitiva ni surtirá efectos contra 
tercera.

De Real orden lo digo á V. I. "para 
su conocimiento y efectos consiguien
te. Dios guarde a y . I. muchos años;. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1919,

 ̂ , CALDERON

Señor Director general de pomoroio^
Industria y Trabajo. ■ '

JlD H ffilSTRA CIini CENTRAL

C0NS9  SUPREMO DE ODERUI MiRUU

qiRCULAR

Exorno. Sr.: Por la P residencia 
dé este Consejo Supremo, se, dice 
con esta fecha a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
lo sigu ien te:

“Este Gonseijo Supremo, en v ir
tud de las facu ltades que le confie
re la ley de 13 de Enero de 19i6> 
Real orden de la P residencia ' del 
Consejo de M inistros de 23. de Ma
yo del mismo año y Real decreto de 
la m ism a P residencia de 11 de Agos»- 
to, tam bién del citado año, ha ^e- ' 
c larado con derecho a penisión de 
500 pesetas anuales a los tres su 
pervivientes de la cam paña de A fri
ca de 18*59-60, que se expresan en 
la unida relación, que empieza con 
Ricardo Espada García y term ina 
con Antonio E spinosa Téllez,’.p o r 
hallarse  comprendidos en las  so
beran as  disposiciones' antes m en
cionadas. Las pensiones de re fe -  
renicia sé les satisifarán p o r las De
legaciones de Hacienda de las p ro 
vincias que se consignan en  la re 
lación y desde la fecha que a cada 
uno se le señala en la m isma, la s  
Cuales corresponden al fallecim ien
to de los individuos que se citan, y
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cuyas vacauieis cubren, debiendo 
los interesados! que tiienen cruces 
pensionadas o cobran haber pasivo 
hacer previa renuncia al pércibo de 
dichos beneficios y com unicarse 
por las Delegaciones de Hacienda 

' j<08pieotiva® a este Aik> )Ou/erpo, las

bajas definitivas de los individuos 
beheítciarios y fecha en que aqué
llas tengan lugar, p a ra  designación 
de los que hayan de sustitu irles , 
con arreglo a aquella ley.

Lo que por orden del Excelentí
simo señor Presidente comunico a

V, E. para  su conocim iento y efec
tos consiguientes^. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1919.— Ê1 General Se- 
cretaiio , El Marqués de Casa E n- 
rile.

.Señores ...
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ÜflISTBE!® ÍG ;iiC I£N »A

GENERAL DE LA DEU~ 
DA Y CLASES PASIVAS

E sta  D irección general ha d is
puesto que por la T esorería  de la  
m isma, establecida en la calle dé 
Atocha, núm . 15, se verifiquen en 
la  próxim a sem ana y horas designa
das al efecto, los pagos que a conti-^ 
nuaoión se indican y que se en tre 
guen los valores sigu ieiites;

Días 22 al 21..
Pago de créditos de U ltram ar re -  

conociííos por los M inisterios de 
G uerra, M arina y es ta  Dirección 
general a los p resen tadores en Ma
drid, y por giro postal a los demás 
de fac tu ras del tu rno  preferen te 
con arreg lo  al Real decreto de 28 
de Octubre de 1915, q;ue se consignan 
en la l*elación que al final se inserta.

Entrega de hojas de cupones de 
1900 oorrespondientes a títulos de 
la Deuda amortizable- al 5 por 100 
hasta el número 8.922.

Idem de iítülóA dé'tá Ifeuda pér- 
petua ál 4 por 100 interior, emisión  
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, emi
sión de 31 de Julio de 1900, hasta  
cil número 37.320.

Pa^e de carpetsMi de eónyersión  
de títulos de la Deuda exterior con  
arreglo a la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo, 9 de Agosto cfee 1898 
y Real decreto de 30 de Marzo de 
1913, hasta el número 34.754 de la 
DireiMón y 34.688 del Hégistro de 
la Agéhcia de París.

E ntrega de hojas de cupones de 
la Deuda al 4 por 100 in terior, em i
sión de títulos de 1917, facturas p re
sentadas y corrientes.

Pago de títu los de la Deuda exte
rio r presentados para  la  ag rega
ción de sus respectivas .ho jas de 
cupones con arreglo a la Real o r
den dé 18,de Agosto de 1898, h as ta  
el núm ero 3.045.

Idem de residuos procedentes de 
las Deudas coloniales y am ortiza- 
ble a l 4 por 100 con arreglo  a la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, h asta  
el núm ero 3.417.

Idem de conversión de residuos 
de la Deuda al 4 por 100 in terior, 
h a s ta  el núm ero 1.038/

Canje de carpetas provisionales 
por sus títu los definitivos con a r re 
gló á la Real orden de 14 de Octu
bre de 1901, h as tá  el núm ero 11.140.

Idem de id. id. de la em isión de 
1917 por sus títu los definitivos, 
h as ta  el núm ero 3.657.

Idem de títu los de la Deuda am or
tizable al 4 por 100 po r otros con 
cupones del 41 al 80, h as ta  el n ú 
mero 649.

E n trega de títu los deí 4 por 100, 
em isión de 1900, procedentes de 
conversión de otros de igual renta 
de las em isiones de 1892, 1898 y 
1899, fac tu ras p resen tadas y óo^ 
rrieh tes, h as ta  el núm ero 13.794.

Idem de carpetas provisionales 
rep resen ta tivas de títu los de la  Deu^ 
da am ortizable al 4 por 100 i>ara 
su canje por sus títu los definitivos 
de la m ism a renta, h a s tá  el núm ero 
1.494.

Pago de títu lp s de la Deuda al

4 por 100 interior, em isión de 31 
de Julio  de 1900, por^ conversión de 
otros de igual ren ta  con arreglo  a 
la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 3.689.

Inscripciones presen tadas éii es
ta Dirección p ara  su canje y com 
prendidas hasta el núm ero'3.657.

Reembolso de acciones de obras 
públicas y ca rre te ras de 20, 34 y 
55 milloaies de reales, facturas p re
sentadas y c o r r í  entes no incursas en 
prescriipción.

Pago de in tereses de inscripcio
nes del sem estre de Julio  de 1883 
y anteriores, no inoursos en p re s 
cripción.

Idem de in tereses de carpetas de 
toda clase de deudas del semestre- 
de Julio  de 1883 y .an teriores a Ju
lio de 1874, reem bolso de títulos 
del 2 por 100 am ortizados en  todos^ 
los sorteos, factu ras p resen tadas y 
corrientes, no inoursos en presorip- 
ción.;

Las factu ras existentes en Caja 
por conversión del 3 por 100 interior 
y 4 por 100 exterior, no inoursos en 
prescripción.

E n treg a  de valores depositados 
en arca de tres  llaves, procedentes 
de conversiones, creaciones, reno- 
vaciones y canjes.

Nota.—Los apoderados que co 
bren créditos de U ltram ar deben
presentar las fes de vida de lo« po
derdantes en el Negociado de Asuntos' 
de Ultramar, en la forma que previene^ 
la Real orden de 11 de Abril de 1913.

. Madrid, 20 de Septiembre de 1919.- 
M  Dirootor foncral, M. Dí«w& Q ém m ,
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RlSLACíON de las facturas de erédítfís de Ukfamar presentadas ai cobro en él turno preferente que ban de satis- 
faeerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de a8 (|e Octubre de 1915

DireoQién.

2.098
26.082
34.475
35.603
36.608
37.369
37.370
37.371 .
37.372
37.373
37.374
37.375
37.376
37.378
37.379
37.380
37.381
37.382
37.383
37.384
37.385
37.386
37.387
37.388
37.389
37.390
37.391
37.392
37.393
37.394
37.395
37.396
37.397
37.398
37.399
37.400
37.401
37.402
37.403
37.404
37.405
37.407
37.408
37.409
37.410
37.411
37.414
37.415
37.416
37.417
37.418
37.419
37.420
37.421
87.422
37.423
37.424
37.425
37.426
37.427
37.428
37.429
87.430
37.431
37.432
37.433

Del«caoÍó«.

73
705
665
684
429
957
958
959
960
961
962
963
964 
588
804
805
637
638 
639,
640
641
642
643
644
645
646
647
649
650
651
652
653
654
655
656
657
648

958

976
1.130
1.133
1.134
1.135
1.136

473
474
475
476
477 
115

1.536
1.537 
1.588
1.539
1.540 
1.641
1.542
1.543
1.544
1.545

PROVINCIA,

'Vizcaya...............................
Cádiz  ................. ..........
Santander ........ .........
Huelva  ........... ................
Guipúzcoa ...... ...............
Cádiz  ....................... .
Idem   .......... ............
Ídem ...................................
Id e m .. . . . . . . . .   ........ .
Idem   ........
I d e m .. .. . . ...........................
Idem ......... . . . . . . .k . , . .
I d e m .... , ........... ........ .
Cuenca  ............ .
Castellón de la P laoa ...
Idem  .........................4
Burgos .................. .
I d e m .. . . . . . . .......................
Id e m ...  ...........
Id em ..  .....................
Id e m .... . ........... .
Idem   ........ .
Idem ........................... . -..
Idem  ........ ................
Idem   .............
Id em ............................. .
Id em ....................  ...
I d e m ....   .............
ídem ......................... ..........
Idem   ...................
Id e m ... .
Id em ................. .
Idem   ................
Idem .  .............
I d e m .. . . . . . . . . . . . . ...... ^...V
Idem  ........ .
Ideña.. ........
Madrid .................
I d e m .. . . . . . . . . . ...................
Idem .................. ..................
Cádiz  .............
Madrid  ........... ...............
Idem  .
Idem ............................. ........
Huelva .......................... .
Gácere®  ....................
Idem ................ ..................
Idem.................. ....... ...........
Id em ...  ...... .
Idem   ...... ......... .
Zamora ..........................
Idem .....................................
Idem .....................................
Id e m .... . ............. ...............
Idem ...............................
Id ém ..  ............. .
Valencia ...........................
Idem ..................   . . . .
I d e m .. . . . , . . . ; ................... .
Idem   ..................
Idem  ............
Idem  ............. .
Id em ..  .........
Id em ................... ...............
Idem ........................
Idem .................. ............ .

n om b rb :s y  a p r i^ u d o s  m  W »  in t e r k s a i^ o s

D. Laureano Rodríguez González .
Lusebío Alejo M aestre  .
José Roca Sierra  ........ ..
Francisco Gallinato Almonte . . .
Juan Adhciga Arce    .......... ......
Ricardo Ocaña García . . . . . . . .
Euisebio Suárez Arenas  .......... ..
Antonio Gil López  -------------
Matías Reyes Guerrero . . . . ,  *. , ,
Jacinto Sánchez Pérez ..............
Juan Rodicio Reyes . . . . . . . . . .
Francisco García Ramírez . . . , .
Juan Roldán D ía z   ........
Auspicio Sanquiilo, Navarro 
José Bal agüe Marco . . . . . . . . . .
Inoicencio García Andreu . . . . . .
Victoriano Landaluce Quévedo
Andrés Marina Benito   ..........
Francisco Gutiérrez D ía z ........
Segundo Blanco García . . . . . . .
Tomás Arroyo Pérez . . . . . . . . . .
Pedro Estramiana S a la z a r........
Baltasar Sáez Peña . . . . . . . . . . .
Mariano Calle B e rg a       .
Salustiano Arroyo Sáinz: ..........
Emeraldo Ortega Ortega ........
Rufino Sierra Peña . . . . . . . . . .
Gregorio Cebrián Portugal . . . .
Angel Esteban Sánclhez . . . . . . .
Cipriano Morales María . . . . . . .
Hilario Alcalde Manzanal,1 . . . . . .
Tomás Santamaría Treviño . . .  
Antonio Balladar López . . / . . . .
Agustín Marina Peñalva    ___
Angél Sáenz González . . . . . . . .
Hipólito Peña V ald iv ielso........
Marcelo España Pozo . . . . . . . . ,
Faustino Izquierdo Ramos . , , . .  
Ignacio Sánchez Grande . . . . . . .
Benigno Sanz Batanero . . , . . . .
Juan Cesar G onzález   . . .
Juan Sastre Pozaco  ........ ..........
José Martín A r ia s .......................
Aniceto Moreno R a o s      _
Eusebio Segovia L ac ú e v a .........
Pedro Duran M oreno   .
Antonio Méndez Cuello 
Manuel Paz Durán . . . . . . . . . . .
Isidro Paniagua Iglesias . . . . . .
Pedro León Reina Alonso . . . . .
Eugenio Coco Hernández . . . . . .
Casimiro Felipe Colino  ........ .
José Alonso Castaño . . . . . . ___
Faustino Peláez Río . . . . . . . . ,
José de la Peña Carmona . . . . .
Santiago Paino/de Lera ... .. .
Francisco Gatalá Bantonja . . . .
Miguel ,Catalá R oselló  '___
Miguel Hernández Vicente . . . .
Vicente Dasi Juan . . . . . . . . . . .
jQsé Ridaura Sanchls . . . . . . . .
Melchor Bañuls Martínez . , . . .
José Casteiló Puchol    ...........
Francisco Miguel Pérez . . . . . .
Joaquín Ramón Martínez ..  , ¿ . 
José Rodríguez San J u l i á n ___

HíPOJtTIS

510^
68,10
82.50

297.00
451.50 
372,45
151.00
160.00
192.50 
414,37
407.25
147.00
415.00
187.75
291.00
30.60

150.00
415.50

63.50
577.35
574.50
111.00
408.75 

24,00
396.75
674.25 

76J25
326.00
333.50
295.25
315.00

48.25 
119,(K)
77.60

282.00
448.75
539.50
134.00 
141JOO
138.50
77.00

112.25 
262,60
140.00 
192,29
106.00
484.50
270.00 

«4,56
297.00 
469,20
430.25
217.50
316.00 
133,12
294.35
397.25

61.25
79.25

384.00
81.00 

495,60
147.75 
314,65
549.00
687.75
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XÚMERO DE 'lA

PROVINCIA

Direccidn. Delegación.

37.434 1,546 Valencia ........... ...............
37.435 582 Toledo ....................
37.436 583 Idem ..................... ...............
37.437 584 Idem........ ...................... ..
37.438 1.550 Valencia ...........................
37.440 1.552 Idem .....................................
37.442 V1.554 Idem .......................
37¿444 1.556 Idem ............................
37.445 1.557 I d e m .. .. . . ........
37.446 1.559 I d e m .. . . . . . . . ............... .
37.447 1.559 Id em ........................
37.448 1.560 Id em ..........................
37.449 1.561 Idem .*., y............................
37.450 1.562 Idem ....................................
37.451 '» Madrid .........................
37.452 1.547 Valencia ............................
37,453 1.548 Idem .....................................
37.454 1.549 Idem ....................................
37.455 >> Mgdrid ...............................
37.456 298 Vaüadolid ........................
37.457 299 Id em ............................... .
37.458 581 Toledo ..........................
37,459 585 Id e m ,,.. . ............. ...............
37,460 586- Idem .......................... .
37.461 587 Id e m ... ...........................
37.462 588 Idem ........ ........................
37.463, ’ 589 I d e m .. . . . . . . . . ....................
37.464 590 / Idem ...................................
37.465 591 Idem ........................ .
37.466 592 Idem .................... .
37.467 593 I d ,e m ... . . . . . . . . . . ................
37.468 591 Id e m .... . .......................
37.469 595 I d e m .. . . . . . ............. .
37.470 596 Id e m .... . . ........... .
37.471 597 I d e m .. .. ; . . . ....................
37.472 598 Id e m .. .. . . ........ . ..
37.473 599 Idem ................. ...........
37.474 600 Idem ........ .......................
37.476 666 Santander .........................
37 .477 667 Id e m ...........................
37.478 668 Id em ,.................
37.479 1.627 Sevilla .......................
37.480 1.628 Idem ........................ . . . ;
37.481 1.629 Idem ....................
37.482 1.630 Idem .........................  .,
37 .483 1.631 1 Idem ................................
37.484 1.632 I d e m .. . . . . . .......... . .
37.485 1.633 I d e m .. . . . . . . . . . . . . ...............
37.486 1.634 I d e m .. . . . . . . . . . . . .  .
37.487 1.635 íd e m .. . ..........V... ,, ,
37.488 1.636 I d e m .. . . . . . ..................
37.489 1.637 Idem ....... i . . i
37.490 1.638 Id em .,........

37.491 1.639 Id e m ..., .* . . . . . . .  ..
37 .492 1,640 Idem .............. . . .
37.493 1.641 Idem .....................
37.494 1.642 Id e m ............
37.495 1.643 Idem ........ .........................i
37.496 i .644 Idem ................... . .
37.497 1.645 I d e m .. . . . . . . . .........
37.498 1.646 Idem ..................... ... / .
37 .499 1.647 Idenx.......................
37.500 1.648 I d e m .. . . . . . . . . . . . .
37.501 Madrid . . . . . . . . . . .
37.502 Idem .......;....................

37 .503 »' I d e m .. . . . . . . . ........
37.504 Idem ................ .
37.505 Id e m ..i . . . ........ ...^
37.506 1.652 Sevilla ................... ...........
37.507 , 1.649 I d e m .. . . , , . .............
37.508 1.650 I d e m .. . . . . . . . . . . . . . .
37.309 1.651 Idem................ .
37.510 234 i :Pontévedra ........ ..............
37.511 243 :Id em .,..............................
37.512 244 ]Idem ........................
37.513 245 ]rdem....................... ..........
37.514 934 Isravarra ................
37.515 , 935 ■ ]

KOMBRES Y APEÍLLIDOS DS: I.OS INTERESADOS

D. Eduardo Gil Garés  ......................
José Romero DelgaJdo ..   ................ .
Victoriano Sánohez Arroyo  .............
Pedro Berroejo P o z ó  ..............
Em-eterio Martorell Baldová ......... .
Antonio Simón G a rc ía ......................
José Martínez Glariana   .............. ..
Nicasió Gaibaldón Hernández . . . . . . .
Manrique Forno Campa . . . . . . . . . . .
Romualdo Teruel Cámara . . . . . . . . .
Miguel Martínez Ródenas
Pedro Laúdete Murcia . .  .......... ..
Ismael Calatayud Sanz  ............
Ramón Casanova Aibert  ..........
Rafael Gaépar Magarifio . . . . . . . . . .
Carmelo Félipe Estévez .
José Boluda Pascual  ............
Filemón Tello Carrascosa  .......... ..
José Sebastián del T o ro   ........
Luis Ruiz Cordobés   ............
Pablo Aranda C a lv o  .
Donato Sáiicbez V a lv e rd e    .
Pedro de la Llave Vázquez . . . . . . . .

 ̂ Evaristo. Lagostera Resino   ............
Fermín García U re ñ a   ........ ....
Marcelo Solana Oí’t i z  .
Martín Martín Ventura ,  ............ ....
Eladio Illians, López  ...................
Cayetano Martín;Ruiz  ..........
Ruperto Araña S án ch ez   .
Simeón Montoro Tor.ijano .
Indalecio Canáleb Román . . . . _____
Siivesti'e Barroso, Francés  ........
Victpriano Alcalá Jiménez . . . . . . . . .
Juan Gálvez Rituerto  ............ ..
Hermenegildo Moraileda Romeralo ..  
Luis García Payón Rodrítguez Barba
Leoncio Pacheco M a r tín    . . .
Gumersindo Ibáñez Fernández
Marcelino González V é laz  .........

' Alberto Ruiz Piñal ............ ..
Manuel Castro Fernández  ..............
Eduardo Osuna Malleu .......... ........
Diego Torrejón Carreño   ............ ..
José Montero Soria  ................
Rafael Molina Fernández . . . . . . . . .
Juan Marí/ín Povea . . . . " ............ .
Antonio Carmona J im én ez  .........
José Rodríguez Dorado . . . . . . . .  . v . .
Antonio Díaz Sánchez  ........
Antonio Sánchez Murillo  ...........
Juan Martínez Morato   ...................
Mahiiel Pérez V aq u ero  .
Julio Montero F ern án d ez ................ ..
Juan Megías N ú ñ ez   > ,
José Montenegro S ánchez     .
Franciscó Pineda S ánchez  ......
Manuel Sánchez Florindo
José García Lera  ...............
Ahtonio Gómeé: Loi;a ....... ..................
Juan López Caro................................. ...
Francisco Olmedo. González................
Zacarías Ronquillo Calderón  ........
Valentín. Santos L ló re n te  .
José Mayor de Lama . . . . . . . . . . . . . .
Vicente ü trilla  Ramírez . . . . . . . . . . . .
Luis Pérez Vela ...............
Manuel Fernández L ó p ez  . . . . . . .
Francisco Cabeza S ie r r a     .
Manuel Fernández García . . .  . . . . , . .

' Pedro Muñoz Lebrón . . . . . . . . . . . . . .
Manuel López Gómez  ........ ..........
■Constantino. Alonso Granda .........  .
José Castro Piñei ro. . . . . . . . ____. . . . .
Ubaldo Cobas G óm ez .
José Gómez González ........ ..
Cándido Pérez Aznar _____    . . .  ..
Francisco Oloriz Sabiano . . . . . . . . . .

HytPORTE

26fi0

9 5 ^
175.50
157.00
147.75
85.00

380.25
137.25
391.25
210.00
584.50
171.20
382.85
435.75 
294,35 
220,60 
124,40
60.00
58.50

338.25 
273,65
127.00
116.20 
221,87
107.00
447.50
61.50 

: 61,25
200.00 
108,15 
380,00

92.50
214.50
283.75
155.75
133.75
242.50 

96,00
52.25

115.50
125.50
77.25
61.50
81.50
61.50
61.50
61.50
61.50
61.50 

577,70
482.00
621.00
61.50
39.75
54.50 
52,00

223.00 
. 610,23

61.50 
354,00, 
500,75
141.85
212.00
326.50 
211,00 
172,5CL
18,00 

V 61,50 
823,00
61.50
61.50 

494,60 
209,50^ 
202,50

75,00
454.75
862.75



972 -•; S epíieTiíbre 1919 G aceta de Madrid.-^Núni. 264

.NfTMEJRO DE LA

JOirección.

37.516
37.518
57.519
37.520
37.521
37.523
37.524
37.525
37.526
37.527
37.528
37.529
37.530
37.531
37.532
37.533
37.535
37.536
3 7 .5 3 7
37.538
57.539
37.540
3 7 .5 4 2
37.543
37.544
37.545
37.546
37.547
37.548
37.549
37.550
37.551
37.552
37.553
37.554
37.556
37.557
37.558
37.559
37.560
37.563
37.564
37.565
37.566
37.567
37.568
37.569
37.570
37.571
37.572
37.573
37.574
37.575
37.576
37.577
37.578

D elegación .

936
562
563
564
565
973
974
975 
444 
272 
270 
268
407
408
409
410
412
413
414
415
416 
417
419
420 
421
498

2.463
2.464
2.465
2.466 
2 467
2.468

700
701 

1.190 
1.192

966
967
968
589

1.139
1.140
1.141

590 
806
807
808
499
500
501

2.469
2.470
2.471
2.472
2.473
2.474

P R O V lN C íX

Navarra ........ ................
Jaén ............ ....................
ídem ...............................
ídem........... ... .. .y ..... .. ..
Idem  .............
Huelva ......................
ídem  ..........................
Idem ..............................
Guipúzcoa ............ .
Guadalajara................
Idem ........... . .1. .. .. .
Id em ...,..................
Goniña .......................
Idem ......
Id e m ... .. .. .. .. . .......
Id em ............................
Id em ....... ...... ...............
Idem ................................. .
Idem  .........................
Idem  ..................
Idem .  ........ ........
Idem ................. .
Idem ......7 . . .____ .̂...............7. .
Idem ..   ................... . . . . . i .

Idem.............. .................
Ciudad Real...................
Barcelona  .....
Id em ....................... .
Idem .. .......... ...........
Idem  .......... ........
Id em ..................
Idem ................... ......  .
Albacete ..........
ídem................................
Granada  ............. .
Idem ....  ....... .
Cádiz  ..........................
Id em ...................... .
Id em ...........   .....
Cuenca , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gáoere®  ....... ....... .
Idem ............ .................
Idem .  ............. ............
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gaslellón de la Plajna...
Idem ,.............................
Idem  _______
Ciudad Real.  .......
Idem .........................
Idem .................. .
Barcelona... f
Id em ............... ...............
Idem  ........ .
Id e m ..... . . . . ....................
Idem  ...........
Idem  .......

N O M B R E S  V A B E I^L ID G S D E  EOvS I N T E R E S A D O S

D. Casimiro Beloqui Camba . . 
Tomás Frez Armas . . . . . . .
YidarArenas L u q u e ...........
Rafael Tapiador Rodríguez' 
Juan Amézcua Gontreras .,  
Antonio Romera González . 
Antonio González Ceto . . . .  
Ildéfonso Vega Raposo . . . .  
Ave'lino Sáncihez Hernández 
Mariano Hermovilla Sauz . 
Isidro Lario Martínez . . . .  
Francisco Galán Francisco 
Esteban Romero Maurin .. 
Juan Rodríguez Sándliez .. 
Bernardo Cambre Añón . . .  
Enrique Crespo Pazos . . . . .  
To'más R. Pulleiro Vázquez 
José Vázquez Sánchez . . . .
Pedro Aba B a r ro s ...............

"Antonio López Boedo . . . . .
José María Gonto Parza . . .  
José Bra Vázquez . . . . . . , .
Pedro Arraña Sánchez/. . . .
Manuel García Otero ........
Manuel María Meizoso . . . . '
xTuan Ama H ernández........
José Gasteil I c a r t ..............   .
Valentín Palleroís Gras- ; . ..
Juan Martí R iv a s   .
Leandro Balón Balart . . . . .
Benigno Sauso Bernat ; . . .  
José Mitjans Mestro . . . . . .
Enrique Pardo Gebrián . . .  
Julián Rodríguez Torree . . 
Juan^Onti'veros Ubago . . . .
José Gómez S ánchez..........
Juan G arcí^ilejudo . . . . . .
Joaquín Hafo García ........
Antonio Palma Mateo 7 . . .  
Teodosio Gómez Encijo . . . 
Vicente Velo Aldama . . . . .  
José Pérez Rodríguez . ; . . .  
Francisco Pérez Núñez . . .  
Juan Soriano Caballero . . .  
Teodoro Fornos Tusón . . .  
Francisco Bivet Bueso . . .  
Miguel íCarcel 1er Cruz . . . .

' Gregorio Bascuñaná Díaz . 
Pedro Alarcón Pinés . . . . . .
Jesús Rubio. López . . . . . . .
Pablo Boronat Bonet . . .
José Sellés Tío    ..............
Miguel Hermida Coronel .. 
Eduardo Virgili Martí . . . .  
Joaquín Monferrez Escrich 
José Artigas' C atafasi......

IMPORTE

Peietns.

532.25
571.00 
290,65
61.50 

1.08,45
139.00 

6,00
118,10
341.75
314.00
127.00
153.50 
30,65 

127,00«
241.25
211.25
347.50
342.00
215.50
244.00 
96,25

251.50
317.25
345.50
202.25 

97,00.
214.25
145.00
114.00
378.00
198.00
481.75
387.00
555.00
292.00
147.00 
61,50

1,04,00'
471.50 

99,40
174.00
38.75

205.00
400.00
225.75 
706,20 
367,60
440.50
133.50
439.25
138.75 
412,40
26,00

315.00
422.00
193.75

Madrid, ''.8 de Septieanbre de 1919.— El D irector general, M. Díaz Gómez.

MADRID -  Imprenta “Gráfica Eieelsiér’’, Campomanee, 6. 1843.


